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1 LOCALIZACIÓN DEL INMUEBLE EN LA ZONA 

UBICACIÓN GENERAL -SECTOR 

  
UBICACIÓN ESPECIFICA 

 
COORDENADAS DE GEOREFERENCIACIÓN  

Latitud  4°45'53.99"N  Longitud: 74° 3'41.80"O 
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2 INFORMACIÓN BÁSICA 

2.1 TIPO DE INMUEBLE 

Lote de terreno.  

2.2 OBJETO DEL AVALÚO 

Determinar el valor comercial. 

2.3 MÉTODO DEL AVALÚO 

Método de potencial de desarrollo. 

2.4 CIUDAD  

Bogotá. 

2.5 DESTINACIÓN ACTUAL 

Sin destinación actual. 

2.6 VIGENCIA DEL AVALÚO 

De acuerdo a lo establecido por los Decretos 1420/1998 y Numeral 7º del 

Artículo 2º del Decreto 422 de Marzo 8 del 2.000, expedidos por el Ministerio de 

Hacienda y Crédito Público y Ministerio de Desarrollo Económico, el presente 

avalúo comercial tiene una vigencia de un (1) año, contado desde la fecha de su 

expedición, siempre y cuando las condiciones físicas del inmueble avaluado no 

sufran cambios significativos, así como tampoco se presenten variaciones 

representativas de las condiciones del mercado inmobiliario comparable.  

2.7 DOCUMENTOS CONSULTADOS 

• Certificado de Libertad y Tradición No. 50N-512493 de la oficina de registro 

de instrumentos públicos de Bogotá Zona Norte. 

• Diligencia de Secuestro. 

2.8 PROPÓSITO DEL AVALÚO 

Por medio del presente estudio se pretende determinar el valor comercial del 

inmueble, de modo que, al ser sometido al mercado de oferta y demanda, se 

logre su comercialización por un precio justo dentro de un tiempo razonable, y en 

condiciones normales de forma de pago. 
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2.9 FECHA DE LA VISITA  

Agosto 16 de 2023. 

2.10 FECHA DEL INFORME  

Agosto 18 de 2023. 

2.11 FECHA APORTE DOCUMENTOS 

Agosto 08 de 2023. 

FIN DE PÁGINA. 
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3 ASPECTOS JURÍDICOS 

3.1 PROPIETARIO 

JULIANA ESCOBAR CASTRO      C.C. 52.049.053 

MARIA CAMILA ESCOBAR CASTRO     C.C. 39.686.136 

RICARDO ESCOBAR CASTRO      C.C. 79.158.527 

HUMBERTO ESCOBAR ESCOBAR     C.C. 2.930.981 

3.2 TITULO DE ADQUISICIÓN 

Sentencia SN del 13 de noviembre de 1986 Juzgado 2 del circuito de Bogotá.  

Modo de Adquisición: 150 Adjudicación sucesión este y dos más.  

 

3.3 MATRÍCULA INMOBILIARIA 

50N-512493. 

3.4 CHIP CATASTRAL 

AAA0122FSKL. 

3.5 CONCEPTO JURÍDICO 

En la anotación No. 4, registra Hipoteca Derechos de Cuota, mediante Escritura 

Pública 581 del 06 de febrero de 1991 Notaría 2 de Bogotá. 

En la anotación No. 5, registra Ampliación hipoteca derecho de cuota, mediante 

Escritura 73 del 16 de enero de 1992 Notaría 42 de Santafé de Bogotá. 

En la anotación No. 15, registra Expropiación por vía administrativa, mediante 

Resolución 005976 del 24 de mayo de 2018 Instituto de Desarrollo Urbano – IDU 

de Bogotá D.C. 

En la anotación No. 16, registra Embargo por Jurisdicción Coactiva, mediante 

Oficio 206000676 del 20 de octubre de 2018 DIAN Bogotá de Bogotá D.C. 
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En la anotación No. 17, registra Embargo ejecutivo con acción personal, mediante 

Oficio 02554 del 12 de octubre de 2018 Juzgado 009 Civil de Circuito de Bogotá 

D.C de Bogotá D.C. 

En la anotación No. 18, registra Valorización, mediante Oficio 5660862111 del 10 

de junio de 2021 Instituto de Desarrollo Urbano – IDU de Bogotá D.C. 

El presente informe no incluye ni constituye estudio jurídico alguno. 

3.6 ESTRATO  

Cinco (5). 
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4 GENERALIDADES DEL SECTOR  

4.1 GENERALIDADES DEL SECTOR 

El inmueble se encuentra localizado en la ciudad de Bogotá, en el Barrio San José 

de Bavaria en la UPL 8 Britalia.  

4.2 LÍMITES DE LA CIUDAD 

POR EL NORTE:    Chía 

POR EL SUR:    Paramo del Sumapaz 

POR EL ORIENTE:  Cerros Orientales y municipios de Choachi, 

Chipaque, Une, Gutiérrez, La Calera 

POR EL OCCIDENTE:  Rio Bogotá, La Cabrera, San Bernardo, 

Arbeláez, Sibaté, Soacha, Mosquera, Funza y 

Cota. 

4.3 DESCRIPCIÓN GENERAL 

Descripción Física: Bogotá, es la capital y la ciudad más grande de Colombia, 

tiene alrededor de 8 millones de habitantes. Constituye el centro político, 

económico, financiero y cultural del país, por lo tanto, es el punto de encuentro de 

personas de todas las regiones, lo que la hace diversa y multicultural. 

A una altura de 2.630 metros sobre el nivel del mar, y con un área de 1587 Kms², 

es sede del Gobierno y la más extensa de las ciudades de Colombia. Aquí se 

concentra el 17% de la población total de la nación (6.4 millones de habitantes), 

con la característica de poseer los más altos índices educativos. Bogotá es una 

ciudad de contrastes que combina fastuosamente la historia de nuestra nación, 

conservando el legado de otras épocas tanto en su arquitectura colonial y 

republicana como en la riqueza cultural de sus iglesias, teatros, museos y galerías 

de arte, con la modernidad de una ciudad que se proyecta hacia el mundo. 

Su condición de capital de la República ha hecho que se haya extendido cada vez 

más para dar cabida a los miles de habitantes provenientes de todos los rincones 

del país y a extranjeros que encuentran en la ciudad un buen clima, gente amable 

y amplias posibilidades de negocios. 

El crecimiento demográfico y el rápido proceso de desarrollo económico de 

Bogotá y del país, ha fortalecido diversas actividades educativas y científicas; ha 

sido cuna de las más importantes expresiones de arte colombiano y escenario de 

eventos artísticos de gran magnitud, cuenta con más de 30 universidades y está 
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considerada como la ciudad con el mayor nivel educativo de la población 

económicamente activa del país, lo cual la convierte en el mejor mercado de 

recursos humanos. 

Coordenadas Geográficas: Latitud Norte 4°35’56’’ Longitud Oeste de Greenwich 

74°04’51’’.  

4.4 UPL  

8- Britalia. 

4.5 ESTRATIFICACIÓN SOCIOECONÓMICA 

Estrato 5.  

4.6 SERVICIOS PÚBLICOS 

El sector cuenta con todas las redes de servicios públicos como son las de 

energía eléctrica, acueducto, alcantarillado, recolección de basuras, teléfono y 

gas, las cuales fueron instaladas por las diferentes empresas competentes tanto 

públicas como privadas. 

4.7 TRANSPORTE PÚBLICO 

El sector cuenta con cobertura de transporte público, representado por diferentes 

rutas de buses tradicionales, del Sistema Integrado de Transporte Público (SITP) y 

Transmilenio que conectan al sector con diferentes puntos de la ciudad de Bogotá.  
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5 DESCRIPCIÓN GENERAL DEL INMUEBLE  

El inmueble corresponde a un lote de terreno urbano ubicado al costado Nor-occidente 

de la ciudad de Bogotá en el Barrio San José de Bavaria, un sector que se caracteriza 

por el desarrollo de parcelaciones, conjuntos de casas campestres, complementados 

por usos comerciales, recreativos y dotacionales. 

5.1 UBICACIÓN DEL INMUEBLE 

El inmueble se encuentra ubicado en el barrio San José de Bavaria, identificado 

con la dirección AK 72 # 175 - 60. 

5.2 CARACTERÍSTICAS DEL TERRENO 

5.2.1 TOPOGRAFÍA 

La topografía es plana. 

5.2.2 FORMA 

Regular. 

5.2.3 VÍAS DE ACCESO 

Vías pavimentadas, señalizadas en buen estado de conservación. 

     

5.3 ÁREAS 

TERRENO 2912,83 m2 

 

Fuente terreno: Certificado de Libertad y Tradición No. 50N-512493 de la oficina 

de registro de instrumentos públicos de Bogotá Zona Norte.  

 

Nota: Es importante aclarar que el predio cuenta con una anotación de un área 

requerida por parte del IDU que corresponde a 287,12 m2. 
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5.4 LINDEROS 

 
Fuente terreno: Certificado de Libertad y Tradición No. 50N-512493 de la oficina 

de registro de instrumentos públicos de Bogotá Zona Norte.  

5.5 DESCRIPCIÓN DE LAS HIPÓTESIS Y CONDICIONES RESTRICTIVAS 

5.5.1 PROBLEMAS DE ESTABILIDAD DEL SUELO 

El sector no tiene aparentes problemas de estabilidad de suelos. 

5.5.2 IMPACTO AMBIENTAL Y CONDICIONES DE SALUBRIDAD 

El sector no cuenta con condiciones ambientales o de salubridad negativas 

aparentes. 

5.5.3 SERVIDUMBRES, CESIONES Y AFECTACIONES VIALES 

Con base en la documentación jurídica suministrada, el inmueble no cuenta con 

servidumbres, cesiones ni afectaciones viales. 

5.5.4 SEGURIDAD 

El sector no cuenta con problemas aparentes de seguridad. 

5.5.5 PROBLEMÁTICAS SOCIOECONÓMICAS 

En el sector no se evidencian problemas aparentes de tipo socioeconómicos que 

afecten la comercialización del inmueble por ser tipo dentro del mismo. 
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6 NORMATIVIDAD 

Teniendo en cuenta el Decreto 555 de 2021, Plan de Ordenamiento territorial de 

Bogotá, y su cartografía: 

PLANO DE UPL 8 BRITALIA 

 

C/2 TA TRATAMIENTO DE CONSOLIDACIÓN DOS PISOS TIPOLOGÍA AISLADA 
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PLANO DE ÁREAS DE ACTIVIDAD 
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PLANO DE TRATAMIENTOS URBANÍSTICOS  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



Página 16 de 51 

  

SECCIÓN 5 

TRATAMIENTO URBANÍSTICO DE CONSOLIDACIÓN 

Artículo 308.Tratamiento urbanístico de consolidación. Este tratamiento orienta y 

regula las actuaciones urbanísticas en zonas urbanizadas donde se busca mantener las 

condiciones de trazado y edificabilidad, promoviendo su equilibrio con la intensidad del 

uso del suelo y las infraestructuras de espacio público y equipamientos existentes o 

planeados, mediante: 

1. La cualificación de la ciudad construida como una forma de reconocer su aporte a los 

valores que embellecen y enriquecen la experiencia de lo urbano. 

2. La generación o recuperación de espacios públicos vitales a través de cargas 

urbanísticas, en promoción de entornos más seguros. 

 Artículo 309. Ámbito de aplicación del tratamiento urbanístico de 

Consolidación. El ámbito de aplicación del tratamiento de consolidación es el señalado 

en el Mapa CU-5.1. “Tratamientos urbanísticos” del presente plan y los predios que 

cumplan con las siguientes condiciones: 

1. 309. n.1Todo predio proveniente del tratamiento de desarrollo, que haya 

concluido su proceso de urbanización. 

2. Áreas provenientes de planes parciales de desarrollo y/o de renovación urbana que 

hayan ejecutado la licencia de urbanización. 

3. Predios anteriormente clasificados en tratamiento de Mejoramiento Integral que han 

superado niveles de déficit de soportes urbanísticos, y se clasifican ahora en el 

tratamiento de consolidación. 

4. Predios dotacionales, industriales o comerciales en proceso de afianzar o mantener 

los patrones de uso y edificabilidad existentes. 

Parágrafo 1. Todos los predios que concluyan el proceso de urbanización o renovación 

urbana se regirán por las disposiciones del tratamiento de consolidación, 

independientemente del tratamiento que se les señale en el Mapa CU-5.1. 

“Tratamientos urbanísticos”. 
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Parágrafo 2. Se someterán a las disposiciones del tratamiento de renovación urbana 

los predios del tratamiento de consolidación que cumplan con la totalidad de las 

siguientes condiciones: que el ámbito del proyecto objeto de licenciamiento sea igual a 

una manzana y que a la manzana objeto de licenciamiento le aplique las áreas de 

actividad estructurante o de grandes servicios metropolitanos. 

 Artículo 310.Normas de edificabilidad aplicables al tratamiento urbanístico de 

consolidación. Aplican las siguientes normas: 

 1. Los índices de ocupación y construcción son resultantes de la aplicación de las 

normas volumétricas. 

2. La altura en pisos que pueden alcanzar los predios es la indicada en los mapas CU-

5.4.2 a CU 5.4.33 – “Edificabilidad máxima”, para cada una de las Unidades de 

Planeamiento Local, que forman parte del presente Plan. 

Cuando excepcionalmente se indique en dichos mapas que un predio puede llegar a un 

número máximo de pisos adicionales a la altura identificada para el predio, se deberá 

cumplir con las siguientes condiciones, según la tipología edificatoria: 

a. En tipología continua: Frente mínimo de predio igual o mayor a 14 metros. 

b. En tipología aislada (TA): Frente mínimo de predio igual o mayor a 24 metros y área 

mínima de 1200 m2. El predio debe estar con frente a vía con perfil vial igual o superior 

a 22 metros, contados de paramento a paramento, siempre que desarrolle alturas 

iguales o superiores a 8 pisos. 

3. En sectores identificados como de tipología continua no se exigen aislamientos 

laterales, salvo lo indicado en el parágrafo 3 de este artículo. 

4. En sectores identificados como de tipología aislada no se permiten subdivisiones. 

Parágrafo 1. Las condiciones específicas de la aplicación de aislamientos laterales, 

posteriores y contra espacio público, así como el retroceso contra zonas verdes, y las 

condiciones sobre subdivisión de predios son las definidas en el “Manual de Normas 

Comunes a los Tratamientos Urbanísticos”. 

Parágrafo 2. Para los predios sometidos al tratamiento de consolidación cuyo ámbito 

de proyecto objeto de licenciamiento sea igual una manzana y además se localice en 

área de actividad de proximidad, el número máximo de pisos será dos veces el 
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permitido en los mapas n.° CU-5.4.2 a CU-5.4.33, sin superar la altura de doce (12) 

pisos. 

Parágrafo 3. En las áreas de actividad receptoras de vivienda de interés social y 

prioritario, el número máximo de pisos será dos veces el permitido en los mapas n.° 

CU-5.4.2 a CU-5.4.33 “Edificabilidad máxima” para cada una de las Unidades de 

Planeamiento Local, para los predios que, indistintamente de su área, desarrollen como 

mínimo el 70% del área construida en vivienda de interés social o el 50% del área 

construida en vivienda de interés prioritario. Para estos casos y en tipología continua, 

cuando la edificación a desarrollar sea igual o superior a cinco (5) pisos, deberá aislarse 

lateralmente desde la altura base determinada para el sector. Cuando el plano indique 

dos alturas, el aislamiento se hará desde la mayor de las alturas. 

Parágrafo 4. La densidad máxima permitida en la Urbanización San José de Bavaria 

será de cuatro (4) viviendas por lote mínimo definido para la urbanización. El índice 

máximo de construcción predial permitido será de 0.30 y el índice máximo de ocupación 

predial será 0.15. La densidad e índices señalados se podrán liberar una vez evaluada 

la capacidad de las redes de alcantarillado existentes y construidas y las redes locales 

actualmente sin construir. 

Artículo 311. Normas aplicables a conjuntos o agrupaciones bajo el régimen de 

copropiedad. En conjuntos o agrupaciones bajo el régimen de copropiedad, aplican las 

siguientes condiciones: 

1. Deberán cumplir con las normas urbanísticas establecidas en el presente Plan y en el 

“Manual de Normas Comunes a los tratamientos urbanísticos”. 

2. Con excepción de las áreas señaladas en el artículo de “Normas para el 

reforzamiento estructural y la accesibilidad al medio físico en el tratamiento urbanístico 

de consolidación”, y de los elementos que se identifican en el siguiente numeral, no se 

permiten construcciones en terrazas, cubiertas, patios, balcones o cualquier área libre 

de uso privado de construcciones existentes. 

3. Se permite ampliar el área construida de las zonas comunes tales como cuarto de 

basuras, equipamiento comunal, bicicleteros, cuarto de operadores para 

telecomunicaciones, porterías, siempre que no superen el doble del área construida 

aprobada en la licencia urbanística. 
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4. Se podrán desarrollar edificaciones con la finalidad de generar fachadas activas, 

cumpliendo con la altura permitida en los mapas CU-5.4.2 a CU 5.4.33 – 

“Edificabilidad” y las siguientes condiciones de ocupación: 

 a. En urbanizaciones con área útil menor a 1 Ha, hasta el 10% adicional de ocupación 

del área útil de la urbanización. 

 b. En urbanizaciones con área útil mayor a 1 Ha, hasta el 5% adicional de ocupación 

del área útil de la urbanización. 

 Parágrafo 1. El área construida a la que se refieren los numerales 3 y 4, no se 

contabilizará dentro del índice de construcción efectivo para el cálculo de cargas 

urbanísticas. 

 Parágrafo 2. La Secretaría Distrital de Planeación reglamentará dentro de los 

veinticuatro (24) meses siguientes a la entrada en vigencia del presente Plan las 

condiciones normativas para el desarrollo de edificaciones en reemplazo de 

cerramientos a los que se refiere este artículo. 

Artículo 312.Normas aplicables a predios de grandes superficies y manzanas 

comerciales de urbanizaciones. Aplican las siguientes normas: 

1. La altura máxima en pisos para predios de grandes superficies comerciales 

señalados bajo este tratamiento es la indicada en el mapa de edificabilidad. Las demás 

normas volumétricas aplicables son las del respectivo instrumento o acto administrativo 

que le dio origen y sus modificaciones. 

2. La altura máxima en manzanas comerciales de urbanizaciones es la determinada en 

el instrumento o acto administrativo que le dio origen, salvo que el interesado manifieste 

acogerse a las normas del tratamiento de consolidación del presente Plan, en cuyo 

caso pueden alcanzar la altura máxima de 5 pisos. 

Artículo 313.Normas aplicables a predios urbanizados no edificados en 

tratamiento de consolidación. Para predios señalados con el código C/UNE 

(Urbanizados No Edificados) en los mapas CU-5.4.2 a CU 5.4.33 – “Edificabilidad”, en 

caso de no contar con licencia de construcción vigente, las normas aplicables de 

edificabilidad, equipamiento comunal y estacionamientos son las señaladas en la 

licencia de urbanización aplicable. 

Los predios contarán con un período de dos (2) años a partir de la entrada en vigencia 

del presente plan para obtener licencia de construcción. En caso de no obtenerse la 
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licencia dentro del término establecido, el desarrollo del predio se efectuará con 

fundamento en las normas contenidas en este Plan para el tratamiento de 

consolidación. 

Artículo 314.Dimensionamiento de antejardines. Corresponde a la mínima dimensión 

en metros permitida entre el paramento de construcción y el lindero del predio contra 

espacio público. La dimensión mínima permitida está determinada en el mapa CU-5.5 

“Dimensionamiento de Antejardines”. Las disposiciones sobre dimensionamiento de 

antejardines se desarrollan en el Manual de Normas Comunes a los Tratamientos 

Urbanísticos. 

Parágrafo. La Secretaría Distrital de Planeación actualizará mediante resolución el 

mapa CU-5.5 “Dimensionamiento de Antejardines” tomando como insumo la 

información remitida por las Curadurías Urbanas, de acuerdo con el procedimiento 

establecido para tal fin. 

PLANO DE ZONAS RECEPTORAS 
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ANTEJARDIN 
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AISLAMIENTO LATERAL 
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AISLAMIENTO POSTERIOR 
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OBLIGACIONES URBANÍSTICAS EN LOS TRATAMIENTOS DE RENOVACIÓN 

URBANA Y DE CONSOLIDACIÓN 
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7 CONSIDERACIONES GENERALES Y ECONÓMICAS 

Adicionalmente a las características más relevantes de la unidad a avaluar, expuestas 

en el presente estudio, en la determinación del justo precio se han tenido en cuenta las 

siguientes consideraciones generales: 

Las características generales del sector. 

La ubicación específica del inmueble. 

Las vías de acceso al sector y sus servicios generales de infraestructura. 

La edad y el actual estado de conservación de las construcciones. 

El grado de desarrollo, categoría y homogeneidad del sector 

El resultado corresponde al valor comercial del inmueble expresado en dinero, 

entendiéndose por valor comercial aquel que un comprador y un vendedor estarían 

dispuestos a pagar y recibir de contado, por una propiedad, en un mercado competitivo 

y abierto con alternativas de negociación y sin existencia de estímulos indebidos. 

El avalúo practicado no tiene aspectos de orden jurídico de ninguna índole, tales como 

titulación, tradición, ni vicios ocultos de carácter legal la inspección se hizo con carácter 

de observación valuatoria, esto significa que no es del objeto del avalúo: mediciones, 

acotaciones, descripción detallada de espacios, acabados, sistemas constructivos, 

análisis de fatiga de materiales, ni vicios ocultos de carácter físico y/o  técnico 

existentes al momento de la inspección 

Para efectos de la estimación del valor del bien avaluado, adicionalmente se han tenido 

en cuenta los avalúos recientes y las transacciones en los sectores a los que 

homogéneamente pertenece el inmueble. 

El avalúo es un concepto de carácter exclusivamente económico que busca estimar un 

valor a una fecha dada y bajo un contexto micro y macro económico determinado. Es 

en esencia una herramienta para la toma de decisiones de carácter gerencial. 

El resultado de este informe de Avalúo, es un concepto que se considera como un 

consejo o dictamen y no comprometen la responsabilidad de quien los emite, ni son de 

obligatorio cumplimiento o ejecución. 
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8 METODOLOGÍA DE LA VALUACIÓN 

8.1.1 DETERMINACIÓN DEL VALOR DE TERRENO  

Ya que por medio del estudio del mercado presente en el sector no es posible 

establecer con total certeza el valor del bien objeto de avalúo, se presenta el 

ejercicio adicional en busca determinar el valor comercial del terreno a partir de 

analizar los resultados económicos que se pueden obtener del desarrollo de un 

proyecto factible de desarrollar en el terreno, acorde con la reglamentación vigente 

en conformidad con el mercado. 

Este método se desarrolla bajo el principio de mayor y mejor uso, que se define 

como el uso más probable de un bien, físicamente posible, justificado 

adecuadamente, permitido jurídicamente, financieramente viable y que da como 

resultado el mayor valor del bien valuado en base al proyecto planteado. Para el 

potencial se establecieron los posibles valores de venta, y en general la estructura 

de costos usualmente utilizada para este tipo proyectos. 

Para el desarrollo del ejerció a cumplir según las condiciones normativas para su 

desarrollo expuesto anteriormente en el capítulo de normatividad. Se optó por el 

desarrollo del lote generando un conjunto de casas sometidas al régimen de 

propiedad horizontal. 

A continuación se muestra el desarrollo y evaluación del proyecto planteado con la 

normatividad vigente: 

 

 

2.912,83      

2.912,83      

ANTEJARDIN 5 M 199,21          

AISLAMIENTOS  LATERAL 4 M 523,48          

AISLAMIENTOS POSTERIOR 3 M 120,16          

VIAS Y CIRCULACIONES 8% 233,03          

1.836,95      

AREA DE LOTE TIPO 280

AREA PRIVADA CASA TIPO 250                

NUMERO LOTES 6,6         7,0                 

AREA TOTAL CONSTRUIDA 1.750            

EQUIPAMIENTO COMUNAL 10 X CADA 80MTS 10 218,75          

AREA VENDIBLE 1.531,25      

DESARROLLO

AREA BRUTA

AREA NETA URBANIZABLE

AREA UTIL
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ESTUDIO DE MERCADO PARA EJERCICIO RESIDUAL  

Para el valor de venta de las casas, dadas las características del mercado en el sector, 

se procedió a realizar distintos estudios con el fin de ubicar dentro del mercado 

inmobiliario el proyecto planteado en el cual se encontraron los siguientes resultados: 

 

 

De dicho mercado se encontraron un total de cuatro (4) ofertas, encontrando valores 

para el componente de metro cuadrado que oscilan entre $6.467.058 y $6.892.201, 

teniendo a consideración que dentro del análisis estadístico se tiene un valor de 

coeficiente de variación del 3,18% lo cual indica que el mercado encontrado no se 

encuentra disperso y que adopta valores estables de metro cuadrado. Se adopta como 

valor por metro cuadrado de área vendible el resultante del valor promedio hallado. 

Adoptando los valores de venta dentro del proyecto planteado  y teniendo en cuenta los 

costos directos e indirectos del mismo obtenemos los siguientes valores: 

 

NO DESCRIPCIÓN OFERTA

FACTOR 

NEGOCIAC

IÓN

VALOR DEPURADO
ÁREA 

PRIVADA

VALOR ÁREA 

PRIVADA

VALOR M2 ÁREA 

PRIVADA SIN 

HOMOGENIZAR

VALOR M2 ÁREA 

PRIVADA 

HOMOGENIZADO
FUENTE RECORTE

1

Casa en San Jose de Bavaria, cuenta con 

sala comedor, cocina integral, 3 

habitaciones, 5 baños, zona de ropas, 

zona de parqueaderos.

2.000.000.000$        2% 1.960.000.000$    300 1.960.000.000$      6.533.333                      6.533.333$               

https://www.fincaraiz.com.co/inm

ueble/casa-en-venta/san-jose-de-

bavaria/bogota/7997560

2

Casa en San Jose de Bavaria, cuenta con 

sala doble altura con chimenea, comedor, 

pergola, cocina, estudio, 4 habitaciones, 

terraza, parqueaderos cubiertos.

2.300.000.000$        2% 2.254.000.000$    328 2.254.000.000$      6.871.951                      6.871.951$               

https://www.fincaraiz.com.co/inm

ueble/casa-en-venta/san-jose-de-

bavaria/bogota/10101062

3

Casa en San Jose de Bavaria, Tiene 3 

habitaciones, dos de ellas con baño en 

suite y la tercera con baño externo, 

amplias zonas sociales, con un gran 

salón comedor en la primera planta que 

da acceso a los extensos jardines 

privados. Abajo tenemos la cocina 

independiente y un estudio o zona de 

juego. Arriba, ademas de las habitaciones 

encontramos un gran family room.

1.650.000.000$        2% 1.617.000.000$    236 1.617.000.000$      6.851.695                      6.851.695$               

https://www.fincaraiz.com.co/inm

ueble/casa-en-venta/san-jose-de-

bavaria/bogota/8016898

4

Casa en San Jose de Bavaria, Primer 

nivel, parqueadero para tres vehiculos, 

dos de ellos cubierto, hall de entrada, 

estudio, amplia sala comedor con gran 

altura y grandes ventanales, lo que genera 

gran iluminación, sala de televisión, 

cocina cerrada con comedor auxiliar, 

zona de lavandería, cuarto y baño de 

servicio, zona de BBQ, y un gran jardín 

interior. Segundo nivel, cuatro 

habitaciones, la principal con baño privado 

y vestier, baño auxiliar que comparten las 

demás habitaciones.

1.800.000.000$        2% 1.764.000.000$    273 1.764.000.000$      6.461.538                      6.461.538$               

https://www.fincaraiz.com.co/inm

ueble/casa-en-venta/san-jose-de-

bavaria/bogota/7984127

PROMEDIO 6.679.629$            

DESV. ESTÁNDAR 212.572$                

COEF. VARIACIÓN 3,18%

LÍMITE SUPERIOR 6.892.201$            

LÍMITE INFERIOR 6.467.058$            

VALOR ADOPTADO 6.680.000$            
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2.912,83
2.912,83

1.866,08

1.531,25

1.750,00

$6.680.000,00

$10.228.750.000,00

$10.228.750.000,00

VALOR POR M² CASA $1.800.000

VALOR POR M² TOTAL CASA $3.150.000.000,00

VALOR POR M²  URBANISMO $150.000,00

VALOR POR TOTAL URBANISMO $279.912.066,39

$3.429.912.066,39

1,50% C.D $51.448.681,00

0,15% C.D $5.144.868,10

0,50% C.D $17.149.560,33

0,30% C.D $10.289.736,20

0,05% C.D $1.714.956,03

0,25% C.D $8.574.780,17

0,50% C.D $17.149.560,33

0,10% C.D $3.429.912,07

0,10% C.D $3.429.912,07

0,10% C.D $3.429.912,07

0,20% C.D $6.859.824,13

3,00% C.D $102.897.361,99

2,00% VTAS $204.575.000,00

3,00% VTAS $306.862.500,00

0,50% VTAS $51.143.750,00

0,40% VTAS $40.915.000,00

0,00% 4,00% VTAS $409.150.000,00

36,27% C.D. $1.244.165.314,48

$4.674.077.380,87

$4.674.077.380,87

$5.554.672.619,13

$1.534.312.500,00

$4.020.360.119,13

$1.380.224,77

$1.380.224,77

$2.154.440,95VALOR M2 SOBRE ÁREA UTIL

UTILIDAD Y LOTE

UTILIDAD 

LOTE

VALOR METRO CUADRADO BRUTA

VALOR M2 SOBRE ÁREA NETA

FINANCIEROS

TOTAL INDIRECTOS

TOTAL COSTOS DIRECTOS E INDIRECTOS

TOTAL COSTOS

PRESUPUESTO PROGRAMACIÓN

HONOR. CONSTRUCCIÓN. DELEGADA

GERENCIA DE OBRA

COSTOS VENTAS, COMISIONES, PUBLICIDAD

NOTARIALES

FIDUCIA

TOPOGRAFÍA

ESTUDIO DE SUELOS

DISEÑO

DISEÑO ESTRUCTURAS

DISEÑO HIDROSANITARIO

DISEÑO ELÉCTRICO

 COSTOS INDIRECTOS

GENERALES 

LICENCIA

SEGUROS

IMPUESTOS

SERVICIOS

HONORARIOS

COSTOS DIRECTOS 

TOTAL  COSTO DIRECTO

ANÁLISIS DE COSTOS

VENTAS

VALOR VENTA CADA M² VENDIBLE DE CASA 

VALOR VENTAS ÁREA VENDIBLE 

TOTAL VENTAS 

ÁREA VENDIBLE TOTAL DE VIENDA CAMPESTRE

AREA TOTAL CONSTRUIDA

POTENCIAL DE DESARROLLO 

ÁREA BRUTA

ÁREA NETA
ÁREA ÚTIL
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VALOR ADOPTADO POR METRO CUADRADO DE TERRENO ES DE 
$1.380.000. 

  

No. DESCRIPCIÓN

1 AREA BRUTA 2912,83

2 ÁREA NETA 2.912,83

3 ÁREA ÚTIL 1.866,08

4 ÁREA VENDIBLE 1.531,25

5 VALOR VENTAS 10.228.750.000,00

6 COSTO DIRECTO TOTAL  3.429.912.066,39

7 COSTOS TOTALES  4.674.077.380,87

8 UTILIDAD 1.534.312.500,00

9 LOTE 4.020.360.119,13

10 VALOR M2 LOTE ÚTIL 2.154.440,95

11 VALOR M2 ÁREA NETA 1.380.224,77

12 VALOR M2 ÁREA BRUTA 1.380.224,77

13 VALOR ADOPTADO M2 1.380.000$                 

PROYECTO 
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9 OTRAS CONSIDERACIONES 

El inmueble se ubica al nor-occidental de la ciudad de Bogotá en la UPL 8 Britalia barrio 

San José de Bavaria un sector que se caracteriza por el desarrollo de vivienda 

residencial en conjuntos, parcelaciones sometidas a régimen de propiedad horizontal 

estrato cinco. 

Es importante resaltar que el predio cuenta con una anotación de Nro. 015 de 

expropiación por vía administrativa al Instituto de Desarrollo Urbano I.D.U, corresponde 

a un área de 287,17m2. 

 

El presente avalúo no considera aspectos referentes a la valoración de la unidad de 

negocio, good will o aspectos referentes a las actividades comerciales que se 

desarrollan en este. 

Analizados todos los factores relacionados e introducidos las observaciones pertinentes 

por parte del comité técnico de Avalúos Corporativos, éste aprueba unánimemente los 

valores consignados en el informe final. El valor razonable expresado en dinero; 

entendiéndose por valor comercial aquel que un comprador y un vendedor estarían 

dispuestos a pagar y recibir de contado respectivamente por una propiedad en un 

mercado en condiciones normales; entendiéndose por condiciones normales, el hecho 

de que un inmueble se venda sin presiones de la oferta ni de la demanda , con tiempo 

suficiente, con tasas de interés razonable  y con disponibilidad de crédito razonable; es 

decir, en una economía que tenga un flujo razonable de efectivo.  



Página 31 de 51 

  

10 CERTIFICACIÓN DEL VALOR 

 

Por medio del presente certificamos que: 

No tenemos interés presente ni futuro de la propiedad avaluada. 

No tenemos interés ni prejuicios con respecto a la materia en cuestión de este avalúo o 

de las partes involucradas. Nuestras conclusiones no están influenciadas por los 

honorarios que reciba. 

Basados en la información que contiene este reporte y nuestra experiencia en el campo 

de los avalúos, es nuestra opinión que el valor en el mercado de la propiedad en 

cuestión, en la fecha agosto 18 de 2023 es como está estipulada según tabla de 

avalúos en conjunto suman un valor de CUATRO MIL DIECINUEVE MILLONES 

SETECIENTOS CINCO MIL CUATROCIENTOS PESOS MONEDA CORRIENTE. 

($4.019.705.400). 

 

 

 

 

 

EDWIN FERNANDO AYERBE 

RAA – AVAL 82390229 
Especialista en Avalúos 

 

DESCRIPCIÓN VALOR UND VALOR TOTAL

LOTE 50N-512493 2912,83 M2  $  1.380.000  $ 4.019.705.400 

 $ 4.019.705.400 

ÁREA 

VALOR TOTAL:
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11 REGISTRO FOTOGRÁFICO 

PANORAMICAS DEL PREDIO  
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12 CERTIFICACIÓN RAA 
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13 INFORMACIÓN ADICIONAL AL DICTAMEN 

El presente arquitecto, especialista en avalúos, por medio del presente de este documento 
certifica los siguientes puntos que guardan relación con el presente avalúo que se está 
habiendo valer dentro del presente trámite arbitral, manifiesto: 
 

1. La identidad es como quedó indicada en el presente dictamen pericial realizado al bien 

inmueble antes mencionado. 

2. La dirección de notificación es la Carrera 57 No 44A – 21, y los números de contacto son 

7557230, 311 477 9047 y 318 693 1261. 

3. Actualmente me desempeño como Perito Avaluador, en calidad de Arquitecto, especialista 

en avalúos. Identificado con Matrícula Profesional A25022003-82390229, Registro 

Nacional de Avaluadores R.N.A 2089 FEDELONJAS, Registro Abierto de Avaluadores 

R.A.A. No 82390229. 

4. Actualmente no he realizado publicaciones en materia pericial en los últimos diez (10) 

años. 

5. Casos en los he sido designado para la elaboración de un dictamen pericial. 
 

CASOS DEDICADOS PARA DICTAMEN PERICIAL 

FECHA RADICACIÓN JUZGADO DEMANDANTE DEMANDADO 

2012 11001310300320160055100 
Juzgado Tercero (3) Civil 

del Circuito de Bogotá 
Dianil Torres de 

Rojas 
Colsubsidio 

2012 11001310302220160050400 
Juzgado Veintidós (22) Civil 

del Circuito de Bogotá 
Dianil Torres de 

Rojas 
Colsubsidio 

2012 11001310302320170013400 
Juzgado Veintitrés (23) Civil 

del Circuito de Bogotá 
Dianil Torres de 

Rojas 
Colsubsidio 

2012 11001400307120150088100 
Juzgado Setenta y Uno (71) 

Civil Municipal de Bogotá 
Luis Eduardo 

Galindo 
Dianil Torres de 

Rojas y otro 

5/02/2017 1100140030232018005170 
Juzgado Veintitrés (23) Civil 

Municipal de Oralidad de 
Bogotá 

Bancolombia S.A. 
Yaneth Díaz 

Rincón 

17/07/2017 OJRE752357 
Juzgado Cuarto (4) Civil del 

Circuito de Neiva 
Bancolombia S.A. 

Adriana Milena 
Silva Montes 

6/07/2019 2016-221 
Juzgado segundo (2) Civil 

del Circuito de Soacha 
Bancolombia S.A. 

Murillo Moreno 
Elizabeth 

20/03/2017 2017-051-6-5647 
Juzgado Segundo (2) Civil 

Municipal de Soacha 
Cundinamarca 

Bancolombia S.A. 
Marcela Sanchez 

Muñoz 

9/03/2017 257544003001-2017-00059-00 
Juzgado primero (1) Civil 
del Circuito de Soacha 

Bancolombia S.A. 
Oscar Alexander 

Garcia Ñungo 

9/05/2018 082964089001-2017-00286-00 
Juzgado Promiscuo 
Municipal de Galapa 

Bancolombia S.A. 
Ingrid Divina 

Llanos Zarate 

4/07/2019 
73-411-40-89-001-2019-00020-

00 
Juzgado Primero (1) 

Promiscuo municipal Libano  
Bancolombia S.A. 

Gloria Cruz Pulido 
Montaño 
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6/09/2017 
73-001-40-03-003-2017-00213-

00 
Juzgado Tercero (3) Civil 

Municipal de Ibague 
Bancolombia S.A. 

Gladys Cardozo 
de Collazos  

22/11/2017 20190809173811571 
Juzgado Primero(1) 

Promiscuo Municipal de 
Turbaco 

Bancolombia S.A. 
Javier Romero 

Gelis 

14/09/2017 789-17 
Juzgado Octavo (1) civil 
municipal de Cartagena  

Bancolombia S.A. 
Camacho 

Martinez Jairo 
Andres 

6/07/2017 2016-00478-00 
Juzgado Primero (1) Civil 

del Circuito de La Dorada - 
Caldas 

Bancolombia S.A. 
Ricardo Caicedo 

Fernandez 

26/03/2014 2014-0047 
Juzgado Cuarto (4) civil 

municipal de Soacha  
Bancolombia S.A. 

Silva Cantor 
Fabio  

6/12/2016 25736408900120160018900 
Juzgado Promiscuo 

Municipal de Sesquile 
Bancolombia S.A. 

María Yohanna 
Pinzón Torres 

23/04/2018 110014003019-2018-000269 
Juzgado Diez y Nueve (19) 
Civil municipal de Bogotá 

D.C. 
Bancolombia S.A. 

Garcia Olaya 
Johana Andrea 

4/07/2017 
23-001-40-03-005-2017-00397-

00 
Juzgado Quinto Civil 

Municipal de Monteria 
Bancolombia S.A. 

Ailton Cuadrado 
Vergara 

5/06/2014 2014-00047-00 
JuzgadoTercero (3) Civil 

municipal de Buga 
Bancolombia S.A. 

H.G.B.Ingenieros 
LTDA 

7/12/2018 2018-0141 
Juzgado Cuarto Civil 
Municipal de Soacha 

Bancolombia S.A. 
Jorge Leonardo 

Prado Mayo 

28/09/2018 257544189002-2017-00763-00 

Juzgado Segundo de 
Pequeñas Causas y 

Competencia Multiple de 
Soacha 

Bancolombia S.A. 
Gonzales 
Guillermo 

22/06/2016 2016-00146 
Juzgado Segundo (2)  Civil 

de Circuito de Rionegro 
Soacha 

Bancolombia S.A. 
Giraldo Gomez 

Diana 
Emperaatriz 

7/08/2019 0012-2018-00613 
Juzgado Doce (12) Civil del 

Circuito de Oralidad de 
Medellin  

Bancolombia S.A. 
Sergio Palcios 

Correa 

9/07/2018 2018-00607-00 
Juzgado Promero (1) Civil 
del Circuito de Oralidad de 

Medellin  
Bancolombia S.A. 

Zapata 
Chavarriayonny 

Alexander 

22/02/2018 2017-01052-00 
Juzgado Tercero (3) Civil 

del Circuito de Oralidad de 
Envigado 

Bancolombia S.A. 
Rios Rios Edgar 

Antonio 

23/08/2018 2017/00311-00 
Oficina de Ejecución Civil 
del Circuito de Medellin 

Bancolombia S.A. 
Santa Quintero 
Pablo Andres 
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4/08/2017 2017-00575-00 
Juzgado Tercero (3) Civil 

del Circuito de Oralidad de 
Envigado 

Bancolombia S.A. 

Carvajal Almario 
Gloria Laura y 

Cardenas 
Valencia Juan 

Carlos 

10/12/2018 8600140030022018-00436-00 
Juzgado Segundo (2) Civil 

Municipal de Mocoa 
Bancolombia S.A. 

Hernadez España 
Sandra Mireya 

12/02/2019 2018-0018 
Juzgado Segundo (2) Civil 

del Circuito de Ibague 
Bancolombia S.A. 

Guarnizo 
Rodriguez Libia y 
Rojas Fernadez 

Eduardo 

21/07/2018 
47-001-40-53-007-2017-00458-

00 
Juzgado Septima (7) Civil 
Municipal de Santa Marta  

Bancolombia S.A. 
Morales Camargo 

Nancy Esther  

17/10/2017 470014053002201700535-00 
Juzgado Segundo (2) Civil 

Municipal de Oralidad 
Santa Marta  

Bancolombia S.A. 

Mier Luna Fidiers 
Gilvanis y Mier 
Luna Yhojam 

Euclides 

2/04/2018 
50-573-31-89-002-2018-00041-

00 

Juzgado Segundo (2) 
Promiscuo del circuito de 

Puerto Lopez    
Bancolombia S.A. 

Hernandez 
Hernadez 
Rosmira 

10/10/2014 2014-564 
Juzgado Segundo (2) 

Promiscuo Municipal de 
Chia 

Bancolombia S.A. 
Suarez Rodriguez 

Yamile Susana 

26/09/2017 20170137800 
Juzgado Treinta y dos (3) 
Civil Municipal de Oralidad 

de Bogotá D.C. 
Bancolombia S.A. 

Silva Silva Fredy 
Alberto 

24/08/2015 2015-00073 

Juzgado Primero (1) 
Promiscuo Municipal en 

Descongestión con 
Funciones de Conocimiento 

de Giron  

Bancolombia S.A. 
Mejia Zuluaga 

Artemio 

9/03/2017 2017-00106 
Juzgado Segundo (2) Civil 

Municipal de Descongestión 
de kennedy de Bogotá D.C.  

Bancolombia S.A. 

Lopez Chila 
Martha Liliana y 

Luna Jhon 
Eduardo 

11/02/2016 2015-0379 
Juzgado Primero Civil de 

Choconta  
Bancolombia S.A. 

Garcia Lopez 
Yensi Alejandra  

12/10/2017 1100140030052017-0088600 
Juzgado Quinto (5)  Civil 
Municipal de Bogotá D.C. 

Bancolombia S.A. 
Viveros de 

Alvarez Leda 
Belen  

13/09/2018 2018-41600 
Juzgado Quince (15)  Civil 

Municipal de Oralidad 
Bogotá D.C. 

Bancolombia S.A. 
Agreda Martinez 

luis 
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12/01/2017 2016-147 
Juzgado Segundo (2) Civil 

de Circuito de Melgar 
Bancolombia S.A. 

Lamar Leal 
Hector Pedro 

3/08/2017 680013103008-2017-00143-00 
Juzgado Octavo (8) Civil del 

Circuito de Bucaramanga 
Bancolombia S.A. 

Delgado Paredes 
Sei Sayonara  

26/02/2018 2018-00128 

Juzgado Primero (1) de 
pequeñas Causas y 

Competencia Multiple de 
Soacha  

Bancolombia S.A. 
Rojas Escamilla 
Diana Katerine  

21/02/2018 2017-00046-00 
Juzgado Promiscuo del 

Circuito de Paz de Ariporo  
Bancolombia S.A. 

Martinez Mora 
Wilson  

3/07/2015 2014-00286-00 
Juzgado Tercero Civil del 
Circuito de Oralidad de 

Cucuta 
Bancolombia S.A. 

Mendez Agudelo 
Leonardo y 

Monsalve de 
Mendez Merlene    

10/03/2015 2015-00035 
Juzgado 001 Promiscuo 

Municipal de Puerto 
Wilches 

Bancolombia S.A. 
Abad Bohorquez 

Rafael Maria 

22/03/2017 2016-00494 
Juzgado Promiscuo 

Municipal De Tauramena 
Bancolombia S.A. 

Juan Carlos Vega 
Tovar y Otro 

 

17/07/2017 OJRE752357 
Juzgado Cuarto (4) Civil del 

Circuito de Neiva 
Bancolombia S.A. 

Adriana Milena 
Silva Montes 

19/02/2018 11001310304320130056900 
Promiscuo Municipal de 

Cantagallo Bolívar 
Davivienda SA 

Omaira Medez de 
Henao 

29/08/2019 Número 2019 - 00017 - N° 084 
11 Civil Circuito de Bogotá 

D. C. 
Davivienda SA 

Yessenia Andrea 
Ríos Rodríguez 

5/09/2019 11001400307020170113200 70 Civil de Bogotá D. C. Davivienda SA 
John Helver 
Zambrano 
Salcedo 

27/05/2019 253684089001 2018 00090 00 
Promiscuo Municipal de 
Jerusalén Cundinamarca 

Davivienda SA Juan Carlos Ávila 

8/05/2018 
11001-31-03-017-2015-00497-

00 
Promiscuo Municipal de 

Cumaral Meta 
Davivienda SA 

Julio Cárdenas 
Ortiz 

10/05/2016 2016-00034 
Primero Civil del Circuito de 

Pamplona 
Davivienda SA 

Parra Perez 
Carmen Luisa 

Vera Florez Victor 
Julio 

7/09/2016 2016-00022 
Promiscuo Municipal de 

Cacota 
Davivienda SA 

Vera Florez Ciro 
Vera Florez 

Isidoro 

22/04/2015 No suministrado 
Segundo Civil de Circuito 
de Oralidad de Pamplona 

Davivienda SA 
Montañez Solano 

Golfan 
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16/03/2018 2018-00103 
Primero Civil municipal de 

Pamplona 
Davivienda SA 

Gelvez de 
Moncada Ana de 

Jesús 

20/02/2013 No suministrado 
Promiscuo Municipal de 

Chitaga 
Davivienda SA 

Villamizar de 
Villamizar Ana 

Victoria 
Villamizar 

Villamizar Antonio 
Villamizar 
Villamizar 

Roosselveth 
Antonio 

12/11/2015 2015-00381-00 
Sexto civil del circuito de 

oralidad de Cúcuta 
Davivienda SA 

Rico Palacios 
Edinson 

6/12/2018 680014-003-004-2017-00596-01 
Sexto civil de ejecución de 

sentencias de 
Bucaramanga 

Davivienda SA 
Rincón Rueda 

Robinson 

 
Los anteriores numerales para dar cumplimiento al numeral 6 del artículo 226 del 
C.G.P., que indica que se debe indicar si el perito “ha sido designado en procesos 
anteriores o en curso por la misma parte o por el mismo apoderado de la parte”. 
 

6. A la fecha no he sido designado en procesos anteriores o en curso de la misma parte o 
apoderado. 

7. No me encuentro incurso en las causales contenidas en el artículo 50, en lo pertinente. 
8. Que los métodos que han sido usados para realizar los avalúos que se están haciendo 

valer dentro del presente trámite arbitral son los mismos métodos que he usado con 
anterioridad en la realización de otros avalúos  y los aceptados dentro la respectiva 
profesión. 
 
Sin otro particular, 

 

 

 
 

EDWIN FERNANDO AYERBE 
C.C. 82.390.229 

R.N.A. 2089 
R.A.A. 82390229 

Documentos Consultados: Son referidos en la información consignada del 
presente informe. 
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RV: Rad. 11001310300920180049100 OBSERVACIONES AVALUO

Juzgado 01 Civil Circuito Ejecución Sentencias - Bogotá - Bogotá D.C.
<j01ejeccbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Jue 5/10/2023 12:00
Para: Gestión Documental Oficina Ejecución Civil Circuito - Bogotá - Bogotá D.C.
<gdofejeccbta@cendoj.ramajudicial.gov.co> 

1 archivos adjuntos (4 MB)
camila avaluo OBJETADO - 9046_22. Avaluo comercial inmueble 50N-51293 Caso Fundacion Pepa Castro Agosto 2023
(2).pdf;

Cordial saludo, 

Respetuosamente le comunico, que su solicitud  se deja en conocimiento de la dependencia de Ges�ón
Documental de la oficina de apoyo para lo de su cargo.

El interesado tenga en cuenta que sus memoriales únicamente deben dirigirse al correo
que aquí se indica. 

El correo para recepciòn de memoriales es gdofejeccbta@cendoj.ramajudicial.gov.co

Cordialmente,
Juz01CctoESBtá

De: Gladys Pacheco <gladyspacheco74@yahoo.com>
Enviado: jueves, 5 de octubre de 2023 10:49
Para: Juzgado 01 Civil Circuito Ejecución Sentencias - Bogotá - Bogotá D.C.
<j01ejeccbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>; luz marcela sandoval <luzsandovalvivas.no�f@gmail.com>
Asunto: Rad. 11001310300920180049100 OBSERVACIONES AVALUO
 

SEÑOR
JUEZ 1 CIVIL DEL CIRCUITO DE EJECUCION DE SENTENCIAS
BOGOTÁ
 

REF.     Rad.                           11001310300920180049100
 

PROCESO.              EJECUTIVO
                        DE.                             BANCO DAVIVIENDA

CONTRA.                  MARIA CAMILA ESCOBAR CASTRO
ALVARO PARDO
ASUNTO.      OBSERVACIONES AL AVALUO – ERROR GRAVE

 
Me dirijo respetuosamente a su Despacho, obrando en nombre y representación de
MARIA CAMILA ESCOBAR CASTRO, demandada dentro del presente proceso, para
efectuar OBSERVACIONES al AVALUO presentado por la entidad bancaria
demandante, en los terminos del memorial que adjunto en PDF
 

mailto:gdofejeccbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Gladys Pacheco
c.c. 41.779748
t.p. 46.148
correo. gladyspacheco74@yahoo.com
cel. 3107687639



Mile Rodriguez 
10-11-23 

 

Señor 
JUEZ 01 CIVIL CIRCUITO DE EJECUCION DE SENTENCIAS DE BOGOTÁ D.C. 

E. S. D. 

 
REFERENCIA: EJECUTIVO PARA LA EFECTIVIDAD DE LA GARANTIA REAL DE 
BBVA COLOMBIA VS. 
PEDRO GEOVANY CORTES USECHE 
RAD. NO. 11001310302020180039400 
ASUNTO: RECURSO DE REPOSICION Y EN SUBSIDIO EL DE APELACION CONTRA 
AUTO DE FECHA 03 DE NOVIEMBRE DE 2023  

 
 
ESMERALDA PARDO CORREDOR, como apoderada de la parte actora en el proceso de 
la referencia, por medio del presente escrito me permito interponer RECURSO DE 
REPOSICION Y EN SUBSIDIO EL DE APELACION contra el auto de fecha 3 de 
noviembre de 2022, para lo cual me  permito precisar: 

 
ANTECEDENTES 

 

1. Con auto de fecha 15 de agosto de 2023 el juzgado indico; se tiene como 
CESIONARIO DEL CRÉDITO ejecutado por BANCO BILBAO VIZCAYA 
ARGENTARIA COLOMBIA S.A. a ABOGADOS ESPECIALIZADOS EN 
COBRANZAS S.A. –AECSA. 

2. Con auto de fecha 29 de septiembre de 2023, el juzgado RECONOCE A AECSA S.A. 
como cesionaria del crédito y sustituta de la demandante BANCO BILBAO VIZCAYA 
ARGENTARIA COLOMBIA BBVA S.A. 

3. Con fecha 12 de octubre de 2023, radico memorial con la actualización del avaluó. 

4. Con auto de fecha 3 de noviembre de 2023 el juzgado indica: 
 

 
 

C O N S I D E R A C I O N E S 
 

Mediante auto de fecha 3 de noviembre de 2023, el Despacho indica que una vez revisado 
el memorial aportado por la representante legal de ECSA, actuara en causa propia, pero 
revisado el expediente no se observa dentro del mismo mi renuncia, mi relevo o la 
revocatoria del poder a mi conferido.  

 
Igualmente, dentro del auto que se acepto la cesión no se expresa de forma literal, taxativa 
el reconocimiento de la Dra CAROLINA ABELLO OTALORA como apoderada de la parte 
actora, razón por la cual aún funjo como apoderada de la parte actora. 
 
 
Solicito comedidamente se REVOQUE el auto objeto de impugnación, dado que se 
reúnen los presupuestos procesales para ello y se corra traslado del avaluó. radicado. 

 
En caso de no acceder a la REVOCATORIA, se CONCEDA LA APELACION. 

 
En consecuencia, Señor Juez, dígnese proceder de conformidad. 

 

Cordialmente, 
 

ESMERALDA PARDO CORREDOR 
C.C. No. 51.775.463 de Bogotá 
T.P. No. 79.450 del C.S.J. 
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RE: BBVA COLOMBIA VS. PEDRO GEOVANY CORTES USECHE RAD. NO.
11001310302020180039400 ASUNTO: RECURSO DE REPOSICION Y EN SUBSIDIO EL DE
APELACION CONTRA AUTO DE FECHA 03 DE NOVIEMBRE DE 2023

Gestión Documental Oficina Ejecución Civil Circuito - Bogotá - Bogotá D.C.
<gdofejeccbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Vie 10/11/2023 17:32
Para: contacto@epardocoabogados.com <contacto@epardocoabogados.com> 

 ANOTACION

 

Radicado No. 10395-2023, Entidad o Señor(a): ESMERALDA PARDO CORREDO - Tercer
Interesado, Aportó Documento: Memorial, Con La Solucitud: Otro, Observaciones:
RECURSO REPOSICIÓN // De: Contacto Pardo Corredor Abogados
<contacto@epardocoabogados.com>
Enviado: viernes, 10 de noviembre de 2023 13:59 // JVG // FOL2 //

11001310302020180039400  JDO  001

Cordial saludo señor(a) usuario(a): 

  
Tenga en cuenta las siguientes consideraciones:  

Esta sede judicial no opera con expedientes digitales, en ese sentido, no se están enviando
procesos a través de link, salvo entidades que así lo requieran.  
Los expedientes que ya tienen fijada fecha de diligencia de remate, pueden ser visualizados
en el micrositio de la Rama Judicial https://www.ramajudicial.gov.co/juzgados-de-ejecucion-
civil-del-circuito días previos a la realización de la diligencia.  
Sí su petición corresponde a una de las situaciones enlistadas a continuación, puede dirigirse
a la Oficina de Apoyo para los Juzgados Civiles del Circuito de Ejecución de Sentencias de
Bogotá ubicada en la Carrera 10 # 14 - 30 Piso 2, Edificio Jaramillo Montoya en el horario de
8:00 a.m. a 12:00 m. y de 1:00 p.m. a 5:00 p.m.  
  

Consulta de expedientes.  
Retiro de oficios firmados.  
Solicitud de expedición de copias simples/auténticas y certificaciones. Lo anterior, en
concordancia con las tarifas acordadas por el Consejo Superior de la Judicatura
ACUERDO PCSJA21-11830.
https://www.ramajudicial.gov.co/documents/18519309/41109282/Acuerdo+PCSJA21-
11830+de+2021+Actualizaci%C3%B3n+gastos+ordinarios+del+proceso.pdf/8b64506a-
16fa-488d-b292-fc14823e989a  

Se recomienda revisar y verificar en el Sistema de Información Judicial «Justicia Siglo XXI»
que el expediente no se encuentre «Al despacho» o con fecha de ingreso «Al despacho» ya
que no podrá tener acceso al expediente.  

Nota: Si es de su agrado, puede agendar cita para atención en punto a través del siguiente
enlace: Ingrese aquí      
  
Atentamente, 

https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Fwww.ramajudicial.gov.co%2Fjuzgados-de-ejecucion-civil-del-circuito&data=05%7C01%7Cmculmas%40cendoj.ramajudicial.gov.co%7Cae0fe86dba2a44b424d608db5df018e6%7C622cba9880f841f38df58eb99901598b%7C0%7C0%7C638207058037286824%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C3000%7C%7C%7C&sdata=aic70zB8mBCh5LhIsTRnSlpNZfXm9XyMOJ5P2gmusu0%3D&reserved=0
https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Fwww.ramajudicial.gov.co%2Fjuzgados-de-ejecucion-civil-del-circuito&data=05%7C01%7Cmculmas%40cendoj.ramajudicial.gov.co%7Cae0fe86dba2a44b424d608db5df018e6%7C622cba9880f841f38df58eb99901598b%7C0%7C0%7C638207058037286824%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C3000%7C%7C%7C&sdata=aic70zB8mBCh5LhIsTRnSlpNZfXm9XyMOJ5P2gmusu0%3D&reserved=0
https://www.ramajudicial.gov.co/documents/18519309/41109282/Acuerdo+PCSJA21-11830+de+2021+Actualizaci%C3%B3n+gastos+ordinarios+del+proceso.pdf/8b64506a-16fa-488d-b292-fc14823e989a
https://www.ramajudicial.gov.co/documents/18519309/41109282/Acuerdo+PCSJA21-11830+de+2021+Actualizaci%C3%B3n+gastos+ordinarios+del+proceso.pdf/8b64506a-16fa-488d-b292-fc14823e989a
https://www.ramajudicial.gov.co/documents/18519309/41109282/Acuerdo+PCSJA21-11830+de+2021+Actualizaci%C3%B3n+gastos+ordinarios+del+proceso.pdf/8b64506a-16fa-488d-b292-fc14823e989a
https://forms.office.com/Pages/ResponsePage.aspx?id=mLosYviA80GN9Y65mQFZi99c6YaFis9BjOIcIttJemZURFhaSkExWTc4M1o0NFRJNEpYT1ZVVlZYUS4u
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ÁREA GESTIÓN DOCUMENTAL 
Oficina de Apoyo para los Juzgados Civiles del Circuito de
Ejecución de Sentencias de Bogotá 
gdofejeccbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Carrera 10a # 14-30 Pisos 2, 3, 4 y 5 
Edificio Jaramillo Montoya
2437900

De: Contacto Pardo Corredor Abogados <contacto@epardocoabogados.com>
Enviado: viernes, 10 de noviembre de 2023 13:59
Para: Ges�ón Documental Oficina Ejecución Civil Circuito - Bogotá - Bogotá D.C.
<gdofejeccbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Asunto: BBVA COLOMBIA VS. PEDRO GEOVANY CORTES USECHE RAD. NO. 11001310302020180039400
ASUNTO: RECURSO DE REPOSICION Y EN SUBSIDIO EL DE APELACION CONTRA AUTO DE FECHA 03 DE
NOVIEMBRE DE 2023
 
Señor 

JUEZ 01 CIVIL CIRCUITO DE EJECUCION DE SENTENCIAS DE BOGOTÁ D.C. 
1. S.                                      D. 

 

REFERENCIA: EJECUTIVO PARA LA EFECTIVIDAD DE LA GARANTIA REAL DE BBVA

COLOMBIA VS. 
PEDRO GEOVANY CORTES USECHE RAD. NO.
11001310302020180039400 
ASUNTO: RECURSO DE REPOSICION Y EN SUBSIDIO EL DE APELACION CONTRA AUTO
DE FECHA 03 DE NOVIEMBRE DE 2023  

 
 
ESMERALDA PARDO CORREDOR, como apoderada de la parte actora en el proceso de la
referencia, por medio del presente escrito me permito interponer RECURSO DE REPOSICION Y EN
SUBSIDIO EL DE APELACION contra el auto de fecha 3 de noviembre de 2022.

Cordialmente,
 
 

ESMERALDA PARDO CORREDOR
CC 51775463 Bogotá  / TP 79450 CSJ
Cra. 17 No. 89-31 Oficina 304 Edificio Gaia  Tels. 6017421569 / 3227448062 / 3155896464 / 3183489419 
 

mailto:gdofejeccbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


  

                                                                                                              
 

Bogotá D.C., noviembre de 2023 
 
 
Señores 
JUZGADO 01 CIVIL DEL CIRCUITO DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE BOGOTÁ  
E. S. D. 
 

 
 
SANTIAGO BELTRÁN CARREÑO, de condiciones civiles y profesionales reconocidas 
dentro del asunto de la referencia, en mi calidad de apoderado de la sociedad MINER 
GROUP S.A.S. identificada con NIT 900.200.056-5, dentro del trámite de la referencia; 
en atención al auto de fecha 3 de noviembre de 2023, notificado por estado el día 7 de 
noviembre de 2023, por medio del presente escrito, presento recurso de reposición en 
contra del auto en cuestión en los siguientes términos:  
 
 

I. OPORTUNIDAD 

El artículo 318 de CGP indica:  

“Artículo 318. Procedencia y oportunidades 

Salvo norma en contrario, el recurso de reposición procede contra los autos que 
dicte el juez, contra los del magistrado sustanciador no susceptibles de súplica y 
contra los de la Sala de Casación Civil de la Corte Suprema de Justicia, para que 
se reformen o revoquen. 
 
El recurso de reposición no procede contra los autos que resuelvan un recurso 
de apelación, una súplica o una queja. 
El recurso deberá interponerse con expresión de las razones que lo sustenten, 
en forma verbal inmediatamente se pronuncie el auto. Cuando el auto se 
pronuncie fuera de audiencia el recurso deberá interponerse por escrito 

PROCESO: EJECUTIVO MIXTO  
RADICADO: 11001310302920130009400 
DEMANDANTE: FIDUCIARIA PETROLERA S.A. Y OTROS 
DEMANDADO: MINER GROUP Y OTROS 
ASUNTO: RECURSO DE REPOSICIÓN 



  

                                                                                                              
 

dentro de los tres (3) días siguientes al de la notificación del auto.” (Negrillas 
propias) 

 
Por lo anterior el presente recurso se presenta dentro del término legal.  
 

II. FUNDAMENTOS DEL RECURSO 
 
El auto a recurrir dispone la fijación de fecha de remate virtual, y refiere:  
 

“Por el interesado, en los términos del art. 450 del C.G.P. anúnciese el remate, 
y para tal efecto proceda a publicar en un diario de amplia circulación, El Tiempo, 
El Espectador, La República.  
 
Será base de la licitación el setenta por ciento (70%) del avaluó del bien a 
subastar, previa consignación del cuarenta por ciento (40%) del avalúo, 
para hacer postura.” 

 
Al respecto de lo ordenado, el artículo 448 del CGP, indica:  
 

“Artículo 448. Señalamiento de fecha para remate 
Ejecutoriada la providencia que ordene seguir adelante la ejecución, el ejecutante 
podrá pedir que se señale fecha para el remate de los bienes que lo permitan, 
siempre que se hayan embargado, secuestrado y avaluado, aun cuando no 
esté en firme la liquidación del crédito. En firme esta, cualquiera de las partes 
podrá pedir el remate de dichos bienes. 
 
Cuando estuvieren sin resolver peticiones sobre levantamiento de embargos o 
secuestros, o recursos contra autos que hayan decidido sobre desembargos o 
declarado que un bien es inembargable o decretado la reducción del embargo, no 
se fijará fecha para el remate de los bienes comprendidos en ellos, sino una vez 
sean resueltos. Tampoco se señalará dicha fecha si no se hubiere citado a los 
terceros acreedores hipotecarios o prendarios. 
 
En el auto que ordene el remate el juez realizará el control de legalidad para 
sanear las irregularidades que puedan acarrear nulidad. En el mismo auto fijará la 
base de la licitación, que será el setenta por ciento (70%) del avalúo de los 
bienes. 
 
Si quedare desierta la licitación se tendrá en cuenta lo dispuesto en el artículo 
457. 
 



  

                                                                                                              
 

Ejecutoriada la providencia que señale fecha para el remate, no procederán 
recusaciones al juez o al secretario; este devolverá el escrito sin necesidad de 
auto que lo ordene.” (Negrillas y Subrayas propias) 

La norma es clara en señalar los presupuestos necesarios para la fijación de fecha de 
audiencia de remate, donde se destaca el secuestro y el avalúo del bien; por lo cual, 
aterrizando al caso en cuestión, a la fecha, los bienes no se encuentran debidamente 
secuestrados, y el avalúo está en trámite de contradicción.  
 
Véase como el avalúo presentado por los ejecutantes de fecha 05 de mayo de 2023, 
fue descorrido por mi representada el 29 de mayo de 2023, y se presentó avalúo de 
parte, en dicha fecha: 
 

 
 
Al respecto el CGP refiere en su artículo 444: 
 

“Artículo 444. Avalúo y pago con productos. 
 

Practicados el embargo y secuestro, y notificado el auto o la sentencia que 
ordene seguir adelante la ejecución, se procederá al avalúo de los bienes 
conforme a las reglas siguientes: 
 
1. Cualquiera de las partes y el acreedor que embargó remanentes, podrán 
presentar el avalúo dentro de los veinte (20) días siguientes a la ejecutoria de la 
sentencia o del auto que ordena seguir adelante la ejecución, o después de 
consumado el secuestro, según el caso. Para tal efecto, podrán contratar el 
dictamen pericial directamente con entidades o profesionales especializados. 
 
2. De los avalúos que hubieren sido presentados oportunamente se correrá 
traslado por diez (10) días mediante auto, para que los interesados 
presenten sus observaciones. Quienes no lo hubieren aportado, podrán allegar 
un avalúo diferente, caso en el cual el juez resolverá, previo traslado de este 
por tres (3) días.” (Negrillas propias)  
 
 

Es así como a la actualidad el despacho no ha corrido el traslado del avalúo presentado 
por mi representada a la parte demandante, y en la misma línea, el despacho no se ha 
pronunciado sobre los avalúos, motivo por el cual lo dispuesto por el juzgado en el auto 
recurrido, donde indica “Será base de la licitación el setenta por ciento (70%) del 
avaluó del bien a subastar, previa consignación del cuarenta por ciento (40%) del 



  

                                                                                                              
 

avalúo, para hacer postura.” No cuenta con una base fija determinada por el 
despacho, haciendo improcedente tal fijación, y que en todo caso, por las objeciones 
presentadas, se considera que el valor real y ajustado es el presentado por mi 
representado en dicho avalúo. 
 
Por su parte, se reitera que a la fecha no se ha resuelto la solicitud de remoción de 
secuestre por parte del despacho, y no ha sido llevada a cabo la diligencia de embargo 
y secuestro, la cual deberá tramitarse mediante el despacho comisorio que se 
establezca para tal efecto. 
 

III. SOLICITUD 

Por todo lo anterior, solicito respetuosamente, se reponga el auto de fecha 3 de 
noviembre de 2023, en el sentido de dejar sin efectos la fijación de fecha para diligencia 
de remate, y en su lugar, se resuelva por parte del despacho las actuaciones 
pendientes necesarias para realizar tal diligencia.  

 

Cordialmente,   

 

 
 
SANTIAGO BELTRÁN CARREÑO 
C.C. 1.010.231.901 de Bogotá 
T.P. 341.435 del C.S. de la J. 
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RE: 201300094 Recurso de reposición

Gestión Documental Oficina Ejecución Civil Circuito - Bogotá - Bogotá D.C.
<gdofejeccbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Vie 10/11/2023 14:13
Para: Santiago Beltran <santiagobeltran70@gmail.com> 

 ANOTACION

 

Radicado No. 10380-2023, Entidad o Señor(a): SANTIAGO BELTRÁN CARREÑ - Tercer
Interesado, Aportó Documento: Memorial, Con La Solucitud: Memorial, Observaciones:
RECURSO DE REPOSICIÓN //De: Santiago Beltran <santiagobeltran70@gmail.com>
Enviado: viernes, 10 de noviembre de 2023 14:07// SV // FL 2

11001310302920130009400   JDO  1

Cordial saludo señor(a) usuario(a): 
  
Tenga en cuenta las siguientes consideraciones:  

Esta sede judicial no opera con expedientes digitales, en ese sentido, no se están enviando
procesos a través de link, salvo entidades que así lo requieran.  
Los expedientes que ya tienen fijada fecha de diligencia de remate, pueden ser visualizados
en el micrositio de la Rama Judicial https://www.ramajudicial.gov.co/juzgados-de-ejecucion-
civil-del-circuito días previos a la realización de la diligencia.  
Sí su petición corresponde a una de las situaciones enlistadas a continuación, puede dirigirse
a la Oficina de Apoyo para los Juzgados Civiles del Circuito de Ejecución de Sentencias de
Bogotá ubicada en la Carrera 10 # 14 - 30 Piso 2, Edificio Jaramillo Montoya en el horario de
8:00 a.m. a 12:00 m. y de 1:00 p.m. a 5:00 p.m.  
  

Consulta de expedientes.  
Retiro de oficios firmados.  
Solicitud de expedición de copias simples/auténticas y certificaciones. Lo anterior, en
concordancia con las tarifas acordadas por el Consejo Superior de la Judicatura
ACUERDO PCSJA21-
11830. https://www.ramajudicial.gov.co/documents/18519309/41109282/Acuerdo+PCSJ
A21-
11830+de+2021+Actualizaci%C3%B3n+gastos+ordinarios+del+proceso.pdf/8b64506a-
16fa-488d-b292-fc14823e989a  

Se recomienda revisar y verificar en el Sistema de Información Judicial «Justicia Siglo XXI»
que el expediente no se encuentre «Al despacho» o con fecha de ingreso «Al despacho» ya
que no podrá tener acceso al expediente.  

Nota: Si es de su agrado, puede agendar cita para atención en punto a través del siguiente
enlace: Ingrese aquí      
  
Atentamente, 

 

ÁREA GESTIÓN DOCUMENTAL 
Oficina de Apoyo para los Juzgados Civiles del Circuito de
Ejecución de Sentencias de Bogotá 
gdofejeccbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Carrera 10a # 14-30 Pisos 2, 3, 4 y 5 
Edificio Jaramillo Montoya

https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Fwww.ramajudicial.gov.co%2Fjuzgados-de-ejecucion-civil-del-circuito&data=05%7C01%7Cmculmas%40cendoj.ramajudicial.gov.co%7Cae0fe86dba2a44b424d608db5df018e6%7C622cba9880f841f38df58eb99901598b%7C0%7C0%7C638207058037286824%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C3000%7C%7C%7C&sdata=aic70zB8mBCh5LhIsTRnSlpNZfXm9XyMOJ5P2gmusu0%3D&reserved=0
https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Fwww.ramajudicial.gov.co%2Fjuzgados-de-ejecucion-civil-del-circuito&data=05%7C01%7Cmculmas%40cendoj.ramajudicial.gov.co%7Cae0fe86dba2a44b424d608db5df018e6%7C622cba9880f841f38df58eb99901598b%7C0%7C0%7C638207058037286824%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C3000%7C%7C%7C&sdata=aic70zB8mBCh5LhIsTRnSlpNZfXm9XyMOJ5P2gmusu0%3D&reserved=0
https://www.ramajudicial.gov.co/documents/18519309/41109282/Acuerdo+PCSJA21-11830+de+2021+Actualizaci%C3%B3n+gastos+ordinarios+del+proceso.pdf/8b64506a-16fa-488d-b292-fc14823e989a
https://www.ramajudicial.gov.co/documents/18519309/41109282/Acuerdo+PCSJA21-11830+de+2021+Actualizaci%C3%B3n+gastos+ordinarios+del+proceso.pdf/8b64506a-16fa-488d-b292-fc14823e989a
https://www.ramajudicial.gov.co/documents/18519309/41109282/Acuerdo+PCSJA21-11830+de+2021+Actualizaci%C3%B3n+gastos+ordinarios+del+proceso.pdf/8b64506a-16fa-488d-b292-fc14823e989a
https://www.ramajudicial.gov.co/documents/18519309/41109282/Acuerdo+PCSJA21-11830+de+2021+Actualizaci%C3%B3n+gastos+ordinarios+del+proceso.pdf/8b64506a-16fa-488d-b292-fc14823e989a
https://forms.office.com/Pages/ResponsePage.aspx?id=mLosYviA80GN9Y65mQFZi99c6YaFis9BjOIcIttJemZURFhaSkExWTc4M1o0NFRJNEpYT1ZVVlZYUS4u
mailto:gdofejeccbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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2437900

De: San�ago Beltran <san�agobeltran70@gmail.com>
Enviado: viernes, 10 de noviembre de 2023 14:07
Para: Ges�ón Documental Oficina Ejecución Civil Circuito - Bogotá - Bogotá D.C.
<gdofejeccbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>; Juzgado 01 Civil Circuito Ejecución Sentencias - Bogotá - Bogotá
D.C. <j01ejeccbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Cc: hugoleongonzalez@hotmail.com <hugoleongonzalez@hotmail.com>;
hlgestrategialegal@hlgabogados.com <hlgestrategialegal@hlgabogados.com>; gdvabogado@gmail.com
<gdvabogado@gmail.com>
Asunto: 201300094 Recurso de reposición
 
PROCESO: EJECUTIVO MIXTO
RADICADO: 11001310302920130009400
DEMANDANTE: FIDUCIARIA PETROLERA S.A. Y OTROS
DEMANDADO: MINER GROUP Y OTROS

Cordial saludo, 

Mediante el presente remito en adjunto recurso de reposición para que obre dentro del
radicado del asunto. 

Atentamente, 

SANTIAGO BELTRÁN CARREÑO


